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e) Oertificación acreditativa de su adhesión a los Principios 
y Leyes Fundamentales del Estado, expedida por las Autorida
des del mismo o por la Jefatura Provincial de F. E. T. Y de 
las J. O. N. S. 

f) Certificación, en su caso, de haber cumplido el Servicio . 
Social de la Mujer de hallarse exenta del mismo o de haber 
coírienZado a. prestarlo. LaS aspirantes que por no tener la edad 
no hubieran comenzado a prestar dicho Servicio necesitarán 
la correspondiente autorización de la Jefatura del Servicio 
SoCial. . 

g) Recibo de haber satisfecho en la Caja del Patronato Pro
vincial de Enseñanza Media y Profesional la cantidad de cin
cuenta pesetas en concepto de derechos de examen, más treinta 
pesetas de formación de expediente. 

h) ¡)eclaración jurada, suscrita por el interesado, en la que 
se haga constar no haber sido expulsado o separado por cual
quier concepto de establecimientos oficiales de enseña.nza, Cuer
pos y Organismos del Estado, provincia, Municipio o Empresa 
en que aquellas Entidades tengan intervención o representación. 
En esta declaración se hará constar que se acepta la obligación 
de residir en la localidad del Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional , en el que los concursantes, caso de obtener plaza" han 
de prestar sus servicios. 

3." Los aspirantes admitidos realizarán tres ejercicios prác
ticos, al objeto de que puedan acreditar los conocimientos ne
cesarios para desempeñar la plaza. 

El primero comprenderá: 

11,) Escritura manual de varios párrafOS al dictado y análi
sis gramatical de aquéllos. 

b) Resolución de un prOblema de aritmética elemental. 

Los aspirantes en posesión de título de Bachiller Elementa,l. 
Universitario o Laboral quedarán exentos de este ejercicio. 

El segundO ejercicio-también escrito y de treinta minutos 
de duración como minimo--consistirá en la copla a máquina de 
un texto dictado previamente, de una resolución administrativa 
o cualquier otro ejercicio mecanográfiCO habitua,] en la Admi
nistración que el Tribunal acuerde. 

El Tribunal determinará el tiem.po de que han de disponer 
los aspirantes para la realización de cada uno de los dos ejer· 
cicios. 

El tercer ejercicio comprenderá : 

a) Desarrollar por escrito, y en el plazo improrrogable de 
una hora, un tema sobre legislación de Enseñanza Media y 
Profesional, sacado a la suerte del cuestionario que se publicará . 
dentro de los quince días siguientes a la Inserción de ' esta con
vocatoria en el tablón de anuncios del Patronato Provincial 
de Enseñanza Media y Profesional y del Centro de Segorbe. 

b) El examen práctico se desarrollará por escrito en trein
ta minutos y tendrá por objeto la redacción de dos documentos 
escogidos por el Tribunal sobre cuestionarios administrativos 
propios del Ministerio de Educación y Ciencia. 

4.~ Publicada la lista de aspirantes admitidos y excluídos, 
este Patronato Provincial designará el Tribunal juzgador en la 
sigl.i1ehte forma: 

Presidente: El del Patronato Provincial o Vocal del mismo 
en .quien delegue. 

Vocales: Un Inspector de Enseñanza Media, el Director del 
Centro al que corresponda la vacante y el Delegado administra
ttVo de . Educación y Ciencia. . 

secretario: El del Centro al que pertenece la vacante. 

5.:' Las reclamaciones que respecto a la exclusión de cual· 
quier aspirante pudieran prodUCirse se presentarán en el térmi
no de ocho días, a partir de la publicación de las correspon
dierites listas en los periódicos oficiales, acompañando los do
éumeIitós justificativos de dicha reclamación, que será resuelta 
eh el plazo de otros ocho días por el Presidente del Patronato 
Provincial, comorme al artículo 121 de la Ley de Proéedimien
ro Admihistrativo, y en caso de ser confirinada la exclusión 
podrá el interesado interponer el recurso de repoSición a que 
se refiere el artículo 7 del Regiamento de Oposiciones y Con
cursos. 

6." La fecha, hora y lugar del comienzo de los ejercicios 
señalados en la base tercera se anunciarán con un mínimo de 
quince días de antelación. 

7,.a Ninguno de estos ejercicios será eliminatorio y el Tri
bunal, una vez terminados. y a la vista de los documentos apor
tados por los aspirantes, calificará la totaUdad de datos y ele
vará al Patronato Provincial las pr9Puestas de los nombr~ 
mientos. 

8." Para cada uno de los ejercicios no habrá más que un 
llamamiento, entendiéndose que el concursante que no acuda 
a éste renuncia a proseguir la oposición. 

9.a En el término de diez días, a partir de la fecha en que 
se eleven las correspondientes propuestas del Tribunal, el P~ 
tronato Provincial hará la deSignación de los Aux1liares admi
nistrativos, entregando a los propuestos las credenciales corres
pondientes, una vez que éstos hayan presentado los documen
tos. que acrediten las condiciones de la base segunda de esta 
convocatoria antes de la toma de posesión. Si no lo hiciese 

dentro de los treinta dias siguientes a la propuesta, se entenderá 
que renuncian a sus derechos. En la toma de posesión prestarán 
el juramento referido en la base segunda. 

Para el personal subalterno 

Les será de aplicación todo lo dispuesto anteriormente para 
el personal administrativo, excepto la exigencia de los tres cursos 
de Bachillerato, quedando los ejercicios de la base tercera re
ducidos a una prueba de matemáticas sobre las cuatro reglas 
elementales y un dictado. 

Castel1ón de la Plana, 13 de 'abril de 1967.-'-El Presidente 
del Patronato Provincial. P. D.-2.083-A. 

RESOLUCION del Patronato Provincial de Ense-
7íanza Media y profesional de Ciudad Real por la 
que se anuncia oposición libre para la provisión 
de las plazas que se citan. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección General 
de Enseñanza Media y Profesional se convoca oposición libre 
par,a la proviSión de 

Una plaza de Auxiliar Administrativo en el Instituto Téc-
nico de Enseñanza Med1a de Daimiel. 

Una plaza de Auxiliar Administrativo en el Instituto Téc-
nicO de Enseñanza Media de Tomelloso. 

Una plaza de Subalterno en el Inst~tuto Técnico de Ense-
ñanza Media de Daimiel. 

Una plaza de Subalterno en el Instituto Técnico de Ense-
ñanza Media de Tomelloso. 

Regirán las bases siguientes: 

Para el personal ad,mi.nistrativo 

l.A En el término de treinta días hábiles, a partir de la pu
blicación de la presente convocRltoria en el «Boletín Oficial del 
Estado» los españoles de uno y otro sexo que tengan cumplidos 
los dieciocho años de edad y no excedan de cuarenta y cinco, y 
acrediten haber aprobado por lo menos los tres primeros cursos 
del Bachillerato, podrán presentar en la secretaria Técnica de 
este Patronato Provincial de Ciudad Real (calle de Toledo, nú
mero 27) instancia. dirigida al excelentísimo señor Presidente 
solicitando tomar pal'te en la oposiCión. 

2.' En la instancia el solicitante expresará que se compro
mete en su momento :>~ jurar acah:..miento a los principio~ fun
dam.entales del Movimiento Nacional y demás Leyes fundamen
tales del Reino, y bastará que ma.nifieste detalladamente que 
reúne todas y cada una de las condiciones que se ·señalan a 
continuación: 

a) Cer,tificado oficial acreditativo de te~er aprobado!! los 
tres primeros cursos del Bachillerato o titulo equiparable o su
perior. 

b) Partida de nacimienw, expedida por el Registro Civil. 
c) Oertificación negativa de antecedentes penales, expedida 

por el Registro Central de Penados y Itebeldes. 
d) Certificación facultativa de no p,adecer enfermedad in

fectocontagiosa ni defecto físico que le inhabilite para el ejer-
cicio de su cargo. . 

e) Certificación r.creditativa de su adhesión a los ¡>rin- ._ 
cipios y Leyes fundamentales del Estado, expedida por ' las au- ' 
toridades del mismo o por la Jefatura Provincial de F . E T. Y 
de las J. O. N. S. 

f) Certificación, en su caso. de haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, de hallarse exenta del mismo ú de haber 
comenzado a prestarlo. Las aspirantes que por no tener la edad 
no hubieran comenzado a prestar dicho Servicio necesitarán 
la correspondiente autorización de la Jefatura del Servicio S€I-
ci~. ' 

g) Recibo de haber satisfecho en la Caja del Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y ProfeSional la cantidad de 
50 pesetas en concepto de derechos de examen más 30 pesetas 
de formación de expediente. 

h) Declaración jurada. suscrita por el interesado. en la que 
se haga constar no haber sido expulsado o separado por cual
quier concepto de establecimientos oficiales de enseñanza. Cuer
pos y Organismos del Estado, provincia, Municipio o Empresa 
en que aquellas Entidades tengan intervención o represerltación. 
En esta declaración se hará constar que se acepta la obligación 
de residir en lá localidad del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional en el que los concursll,ntes. caso de obtener plaza. 
han de prestar sus servicios. 

3.a Los aspirantes admitidos realizarán tres ejercicios ¡>rác- I 

tices, al objeto de que puedan acreditar los conocimientos ne
cesarios para desempeñar la plaza. 

El primero comprenderá : 

a) Escritura manual de vários pá;rrafos al dictado y aná
lisis gramatical de aquéllos. 

b) Re~lución de un problema de arJ,tmética elemental. 
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Los aspirantes en posesión del titulO dé Bach1ller Elemental. 
Universitario o Laboral quedarán exentos de este ejercicio 

El segundo ejercicio (también escrito y de treinta minutos 
de duración como minimo) consistirá en la. copia a máquina 
de un texto dictado previamente de una resolución administra,. 
tiva o de cualquier otro ejercicio mecanográfico habitual en 
la Administración que el Tribunal acuerde. 

El Tribunal determinará el tiempo de que han de disponer 
los aspirantes para la realiZlWión de cada uno de los dos eje!'
'.:icios. 

El tercer ejercicio comprenderá. 

a) Desarrollar por escrito y en el pl~ Improrrogable de 
una hora. un tema sobre Legislación de Ensefíanza Media y 
Profesional sacado a la suerte del cuestionario que se publi
cará dentro de los quince días siguientes a la inserción de 
esta convocatoria en el tablón de anuncios del Patronato Pro
vincial de Ensefíanza Medía y Profesional y en los Centros de 
Daimiel y de Tomelloso.- . 

b) El examen práctico se desarrollará por esorito en treinta 
minutos y tendrá por objeto la redlWOión de dos documentos, 
escogidos por el Tribunal sobre cuestionarios administrativos 
propios del Ministerio de Educación y Ciencia. 

. 4.' Publicada la lista de aspirantes admitidos y excluidos, 
este Patronato Provincial designará el Tribunal juzgador, en la 
siguiente forma: . 

Presidente: El del ·Patronato Provincial o Vocal del mismo 
en quien delegue. 

Vocales: Un Inspector de Ensefíanza Media. el Directo~ del 
Centro a que corresponda la vacante y el Delegado Admi-nis
trativo de Educación y Ciencia. 

Secretario: El del Centro al que pertenezca la vacante. 

5." Las reclamaciones que respecto a la. exclusión de cual
quier aspirante pudieran prodUcirse se presentarán en p.l tér

,mino de ocho días, ·a partir de la publicaclór. de las correspon
dientes listas en los periódicos oficiales, aoompafíando los do
cumentos justificativos de dicha reclamación, que será resuelta 
en el pl~ de ocho días por el Presidente del Patronato Pro
vincial, conforme al artículo 121 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, y en el caso de ser confirmada la exclusión 
podrá el interesado interponer el recurso de reposición a que se 
refiere el artículo siete del Reglamento de Oposiciones y Con
cursos. 

6.a La fecha, hora y lugar del oomienzo de 10i ejercicios 
sefíalados en la base tercera se anunciarán con un minimo de 
quince días de antelación. 

7.a Ninguno de estos ejerciclos será ellnUnatorio y el Trt
bunal, una vez terminaQOS y a la vista de los documentos apor
tados por los aspirantes, calificará la. totalidad de éstos y ele
vará al Patronato Provincial las propuestas de los nombra-
mientos. . 

8.& Para cada. uno de ' los ejercicios no ha,brá más que un 
llama,m1ento, entendiéndose que el ooncursante que no acuda 
a éste renuncia a proseguir la oposición. 

9.· En el término de diez días, a partir de la fecha. m que 
se eleven las correspondientes propuestas del Tribunal. el Par
tron8lto hará la designación de ,os Auxiliares Administrativos, 
entregando a los propuestos las oredenciales oorrespondientes, 
una vez que éstos hayan presentado los documentos qye acre
diten las condiciones de la base segunda de esta convocatoria, 
antes de la toma de posesión. Si no lo hieciesen dentro de los 
treinta días siguientes a la propuesta se entenderá . que renun
cian a sus derechos. En la toma de posesión prestarán el jura
mento l'eferido en la base segunda. 

La. retribución anual para estas plazas será la siguiente: 
De 23.200 pesetas anuales con cargo al Patronato Provincial, 
2.000 pesetas anuales de gratificación con cargo al Patronato 
Nacional de Ensefianza Media y Profesional, más dos pagas ex
traordinarias y bienios y quinquenioS del 20 por 100 sobre el 
haber básico. 

Para el personal subalterM 

Les será de aplicación todo lo dispuesto anteriormente para 
el personal administrativo, excepto la exigencia de los tres 
cursos de B3.chillerato, quedando los ejercicios de la base ter
cera reducidos a una prueba de matemáticas sobre las cuatro 
reglas elementales y un dictado. 

La l'etribución anual de estaS plazas será la siguiente: De 
21.600 pesetas anuales con cargo al Patronato Provincial. 1.500 
pesetas anuales de gratificación con cargo al Patronato Nacio
nal de Ensefíanza Media y Profesional, más dos págas extraor
dinarias y tienios y quinquenios del 20 por 100 sobre el , baber 
básico. 

Ciudad Real, 15 de abril de 1967.-El Presidente de 'a Co
miSión Perma.nente.-2.095-A. 

111. Otras disposiciones 

JEFATURA DEL ESTADO 

DECRETO 816/ 1967, de 13 de abril, por el que se 
resuelve la cuestión de competencia surgida entre 
la Audiencia Territorial de' Valladolid y la Direc
ción General de Seguridad cbn motivo de desahucio 
administrativo seguido contra el Poltcía Armado, 
en situación de retirado, don Vi c e n t e Calabor 
Fincias. 

En el expediente y autos de la cuestión de competencia. sur
¡ida entre la Audiencla Territorial de Valladolid y la Direc
ción General de Seguridad COCl motivo de desahucio adminis
trativo segUido contra el Pólicía Armado en situación de re
tirado don Vicente Calabar Fincias; 

Resultando que el diez de septlembre de mil novecientos 
sesenta y cinco el Comandante-Jefe de la setenta y dos ban
dera. de la Policía Armada de Valladolid cursó oficio al guardia 
de estas Fuerzas en situación de retiro desde treinta y uno 
de agosto anterior, don Vicente Calabor Fincias, comunicán
dole que disponia de un plazo de treinta días para desalojar 
la Vlvienda. que ocupaba . en el Grupo Acuartelamiento (piso 
primero izquierda del número cuatro de la calle Juan Sebastián 
Elcano, de la menciOClada capital), a fin de asignarla al pe
ticiona.rl0 en situación de activo que le corresponda; 

Resultando que, en cumplimiento de lo dispuesto por la 
, Inspección General de la Pollcía Armada, se incoó el corres

pondiente expediente administrativo de desab.ucio y, eventual
mente, de lanzamiento de personas y enseres de la mencionada 
vivienda ocupada por el' señor Calabor Fincias, a quien el 
Capitán-instructor otorgó por oficio de ocho de marzo de 
mil novecientos sesenta y seis un nuevo plazo de treinta dias 
para desalojarlo voluntariamente, sefíalándole también la ~ 
sibilidad de interponer recurw en igual tiempo epte la Diréc
ción Gener-al de Seguridad, recur~ que promovió el interesado 

en uno de abril de mil novecientos sesenta y seis, suplicando 
se dejara SID efecto el oficio últimamente mencionado epar 
entender que en virtud del C<Y.:ltrato de arrendamiento (suscrito 
por él mismo y La Dirección General mencionada) está prote
gido por la prórroga forzosa establecida por los arrendatarios 
por las Leyes» y «que el compareciente es padre de cinco hi
jos, conviviendo con el recurrente su esposa»; 

Resultando que, previo informe de la Asesoria Jurfdica, la 
Drrección General de Seguridad resolvió en seis de junio de 
mil novecientos sesenta y seis desestimar la solicitud del sefíor 
Oalabor Fincias por las siguientes r~nes: Primera. Que la 
relación juridica entre el interesado y la propia Dirección Ge
neral no se rige por la Ley de Arrendanuentos Urbanbs (ex
cepción del número dus del artículo tercero, sino por un re
~lamento (sic) que no lleva fecha.. pero está aprObado por el 
o..mandante-Jefe de la Guarnición de la Policia Armada (folio 
seis del expediente administrativo), cabiendo por ello el desahu
cio administrativo, de acuerdo con el Decreto de vemticinco 
'de mayo de mil novecientos cuarenta y cinoo, a causa de h8iber 
cesado la relación de empleo: y segu."1.da, que el escrito del 
interesado nQ se funda en infracción ninguna del vrdenamiento 
jurídico, por lo que no se puede estimar como recurso, sino 
como mera peticlón graciable; como consecuencia de todo ello, 
se confirma Iv resuelto por el instructor en oficio de ocho de 
marzo de mil novecientos sesenta y seis, que quedará firme 
y sin ulterior recurso ; . 

Resultando que. entre tanto, el veintidós de abril de mil 
novecientos sesenta '1 seis la representación de don Vicente 
Calabar Fincias hllibla dirigido escrito al Juzge.do Municipal 
número dos, de Valladolid, solicitandv que estimara ser de su 
competencia el procedimiento de desab.uclo que se sigue por 
la Dirección General de Seguridad y que, oonsiguientemente, 
tuviera. por promovida cuestión de competencia por inhibitoria 
frente a esta autondad administrativa, y, habiendo accedido 
el Juez a Iv solicitado, previo informe favorllible del Fiscal. be 
envió escrito razonado al Juzgado de Primera. Instancia nú
mero dos de la misma capital, la cual remitió inmedfatameIlte 
la¡¡ actuaciones a la Audiencia Territorial de Valladolid, cuya 


